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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PÜBLKA TODOS LOS OÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Z^fto40 pesetas
TrimestreW
Número suelto clncuenía céntimos

Edictos de pago y anuncios de Interés 
partícula», se insertarán a cincuenta 

céntimos línea

5 Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 

) sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
\ no se dispusiere otra cosa. / Se entiende Hecha la prornuigadón el día en pue termín<v 

1 la insenióíí de la ley en la Gaceta.. -(Artículo L^deí Codigo Civil). / La ignorancia 
\ de las leyes no excusa de .su cumplimiento. / Inmediatamenie pue loa señores Alcaldes 
| y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejempiat en el sitio 

| de C(5stumbre, donde permanecerá hasta el recibo del .siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la intervención de la Dlputacló» 
durante las horas de oficina.

Toda (Q correspondencia se dirigirá al 
Administrador del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncio» se ícrvirá» 
previo pago.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso Xllí (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 19 de Septiembre de 1928).

Emsii
Núm. 3.788

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Los preceptos del Real 
decreto de 7 de Enero de 1927, en 
lo relativo a la peculiar función 
de los Pósitos, requerían un des
arrollo minucioso, sólo posible en 
un Reglamento, tanto más nece
sario cuanto que disposiciones 
que modificaban otras que habían 
venido rigiendo durante muchos 
lustros, como los que aquel texto 
legal implicaba, habían de ser or
denadas y descritas con toda cla
ridad y el más apurado detalle, 
a fin de evitar confusión o inter
pretaciones torcidas.

El Reglamento que presenta el 
Ministro que suscribe abre am
plio cauce a la benemérita insti
tución de los Pósitos nacionales 
para que por él discurran, sin 
desnaturaiizarse, las nuevas mo
dalidades del crédito agrícola y 
las demás interesantes funciones 
agrosociales unidas a la tradicio
nal de los préstamos al pequeño 
labrador.

Todo lo que la experiencia se
cular lleva acumulado sobre cues
tiones crediticias en los Centros 
directivos de las mismas, todo 
cuanto propugnan como más ade

cuado a ellas los avances últimos 
sobre tales materias, se halla 
desarrollado en el presente Regla
mento, en cuyo molde caben sin 
violencia casos dispares, fórmu
las distintas y operaciones dife
rentes.

Muy de notar es en él la hu
manización de los procedimien
tos y la justicia en cuanto a las 
responsabilidades. Porque hasta 
aquí, para exigir las de naturaleza 
subsidiaria, en los casos de in
solvencia del deudor, se comen
zaba por los administradores que 
acordaron el préstamo; acudien
do contra los que por negligencia 
dejaron de hacerle efectivo en el 
momento de su vencimiento sólo 
cuando aquéllos se hallaban en 
estado de insolvencia, no sin cier
ta injusticia, en cuanto que los 
que pudieron recaudar el présta
mo y no lo hicieron debieran ha
ber sido obligados al pago subsi
diario antes que los demás. Pre
cisa reconocer que la legislación 
antigua, en su afán de proteger 
los intereses de los Pósitos, re
sultaba cruel, si se aplicaba con 
rigor, e ineficaz en otro caso.

La contabilidad de aquellas ins
tituciones, muy enmarañada en 
tiempos pretéritos, se normalizó 
en parte desde 1906; pero asu
miendo caracteres tan prolijos 
que imponía a los Secretarios un 
trabajo excesivo y a los Centros 
superiores un inútil consumo de 
tiempo y energía. Desde ahora la 
nueva contabilidad que se ordena 
en el Reglamento que sigue per
mitirá llevar de una manera muy 
sencilla la cuenta corriente de ca
da Pósito y de cada uno de los 
prestatarios de éstos,

El Ministro que suscribe debe 
recordar también que las deudas 
antiguas con los Pósitos, repre
sentadas por unos 50 millones de 
pesetas, constituían un lastre que 
precisaba arrojar a toda costa pa
ra evitar que continuasen siendo 
un entorpecimiento de la conta

bilidad, un motivo permanente 
de descrédito y una intranquili
dad inacabable para los campesi
nos, La Ley de 23 de Enero de 
1906 se dictó expresamente para 
obtener tal resultado; pero veinte 
años de aplicación de la misma 
evidenciaron la insuficiencia de 
sus preceptos.

Avanzando la legislación agra
ria al paso que ha llevado en esta 
última etapa, los intereses de las 
clases rurales necesitan para su 
próspero desarrollo instituciones 
como nuestros castizos Pósitos 
que, readaptadas a las nuevas 
condiciones sociales, según se 
hace en el nuevo Reglamento, 
sean del todo aptas a su peculiar 
finalidad.

En su virtud, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la aprobación de 
V. M, el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 24 de Agosto de 1928. 
-SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Eduardo Aunós Pérez.

REAL DECRETO

Núm. 1.582

A propuesta del Ministro de 
Trabajo, Comercio e Industria y 
de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

CAPÍTULO PRIMERO

El Protectorado de los Pósitos.— 
Clases de Pósitos. -Su adminis

tración y capital.
PROTECTORADO DE LOS PÓSITOS

Artículo 1.° El Protectorado 
del Estado sobre los Pósitos lo 
ejercerá el Ministro de Trabajo, 
Comercio e Industria, por sí y 
por medio de la Dirección gene
ral de Acción Social y Emigra
ción, asesorada por la Junta Cen
tral de Acción Social Agraria de

pendiendo de aquélla todos los 
servicios del Ramo',

Artículo 2,* Los gastos ocasio
nados por el servicio del Protec
torado se sufragarán con la sub
vención del Estado y con el con
tingente que anualmente satisfa
gan los Pósitos.

Cuando éstos tengan un capital 
que no exceda de 10,000 pesetas, 
tanto el contingente como los de
más gastos de! Establecimiento, 
serán satisfechos con cargo al pre
supuesto municipal de los pue* 
blos en que radiquen.

Clases de- Pósitos

Articulo 3.° Los Pósitos po
drán ser: municipales, comarca
les, socializados y fundacionales.

Se entiende por Pósito munici
pal aquel que, radicando en el 
término de un Municipio, extien
de su radio de acción entre todos 
los vecinos de él y no está sujeto 
¿i reglas especiales, ya por des
conocerse sus cláusulas fundacio
nales; ya porque éstas se hayan 
acomodado en todo al régimen 
tradicional.

Será comarcal el Pósito que, 
dentro de las características del 
municipal, extienda sus beneficios 
a una comarca determinada en 
sus Estatutos,

Pósitos socializados son los 
que formen los pueblos, los veci
nos o las entidades, con aporta
ción del fondo social inicial. Es
tos Pósitos limitirán su acción a 
los socios que los constituyan.

Pósitos fundacionales son los 
que se rijan por reglas fundacio
nales que se aparten del régimen 
tradicional.

Artículo 4.® Todos los Pósitos 
se regirán en lo sucesivo por las 
disposiciones de este Reglamen
to, salvo aquellos que conserven 
Estatutos fundacionales, a los 
cuales sólo serán aplicables las 
que no se opongan a dichos Es
tatutos.
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Los Administradores de los Pósi
tos. Sus deberes y derechos

Artículo 5.° A medida que te 
Dirección general de Acción So
cial y Emigración lo acuerde, los 
Pósitos municipales serán admi
nistrados por los Patronatos lo
cales de Acción Social Agraria de 
que habla el artículo 6.® del Real 
decreto de 7 de Enero de 1927. 
Cuando esto ocurra, serán Presi
dente, Secretario y Depositario 
del Pósito los mismos que des
empeñen estos cargos en el seno 
del Patronato. Y mientras el Pó
sito esté a cargo de hi Administra
ción municipal, su Presidente se
rá el Alcaide, su Secretario el del 
Ayuntamiento y su Depositario 
el que ei Ayuntamiento elija.

Los Patronatos locales tendrán 
derecho a proponer a dicha Di
rección general el nombramiento 
de un Vocal que forme parte, con 
voz y sin voto, de la Junta admi
nistradora de los Pósitos no ad
ministrados por los Patronatos 
ni por los Ayuntamientos.

Artículo 6.° Corresponderá al 
Presidente del Pósito: Ostentar 
te representación legal del Esta
blecimiento, convocar a las sesio
nes, previo señalamiento del or
den del día, y presidirías, diri
giendo tes discusiones; ordenar 
todos los pagos, sin perjuicio de 
que el Secretario o el Depositario 
los rechacen por improcedentes, 
en cuyo caso someterá el asunto, 
en el plazo de cuarenta y ocho ho
ras, a te Permanente del Patrona
to provincial, y en último término 
a te Dirección general, y velar por 
te ejecución de los acuerdos y el 
exacto cumplimiento de tes dis
posiciones vigentes.

.Artículo 7.“ Las sesiones po
drán ser ordinarias y extraordína- . 
rías. Las primeras se celebrarán, j 
sin necesidad de convocatoria, el 
piimer domingo de la segunda 
decena de cada mes, a te hora que 
el Presidente señale en cada se
sión para te siguiente. Las ex
traordinarias se celebrarán, pre
via citación por cédula, que fir- 
anarán los Vocales con veinticua
tro horas de anticipación, cuando 
lo disponga el Presidente o lo so
liciten tres Vocales,

Artículo 8.°' Corresponderá al 
Depositario o Cajero del Pósito: 
Hacer se cargo de todos los ingre
sos y pagos del Establecimiento, 
con la intervención obligada dei 
Presidente y dei Secretario. ?

Cuando el Depositario elegido 
no acepte la designación, el cargo 
recaerá con carácter obligatorio

^^^^^ Concejal que no sea 
el Presidente.

Artículo 9.° Corresponderá aí ; 
b)ecietario: Custodiar y llevar los 
libros y documentación del Pósi- 
to, certificar de su contenido, re
dactar tes actas de tes sesiones y 
cumplir todos los servicios del 
Establecimiento.

Artículo 10. El Presidente, el 
Depositario o Cajero y el Secreta
rio del Pósito serán los Claveros 
y los Cuentadantes del mismo.

Como Claveros responderán di
recta y solidariamente de te des
aparición injustificada de los fon
dos y resguardos confiados a su 
custodia, de los pagos indebi
dos que se hagan, y, en general,

de cuantos daños sufra el Pósito 
a consecuencia de su gestión.

Como Cuentadantes quedan 
obligados a rendir tes cuentas y 
autorizar sus justificantes, siendo 
responsables de las dietas y gas
tos ocasionados por tes Comisio
nes y visitas motivadas por faltas 
administrativas, así como de tes 
multas que se les impongan, de
biendo entenderse que también 
este responsabilidad es solidaria.

Todos los individuos de te Jun
ta administradora, incluso el Se
cretario, tendrán en las sesiones 
voz y voto, y responderán soiida- 
riamente de los acuerdos que se 
tomen, sin más excepción que te 
de aquellos que conste en acta 
hayan excusado legalmente su 
asistencia o hayan emitido voto 
contrario.

Los acuerdos se tomarán por 
mayoría de votos, y serán válidos 
siempre que asistan más de te mi
tad de los Vocales del Patronato 
0 la Junta administradora.

La asistencia a tes sesiones es 
obiigatoria. Tres faltas no justifi
cadas implicarán renuncia del 
cargo para los Vocales que no 
sean natos, aunque esta renuncia 
no surtirá efecto mientras no sea 
aceptada por te Dirección ge
neral.

Artículo 11, La Dirección gene
ral, oída te Junta central y Patro
nato provincial, podrán designar 
Juntas especiales para te adminis
tración de determinados Pósitos.

Cuando oída te misma Junta y 
Patronato resulte que un Pósito 
no está bien administrado, te 
Dirección podrá nombrar gn Ad
ministrador interino, que proceda J 
a su reorganización hasta el nom- | 
bramiento de nueva Junta admi- ! 
nistradora. Esta interinidad du
rará tres meses, y podrá prorro- 
g.arse, a lo sumo, por otros tres. 
Las atribu-cipnes del Administra
dor interino se hmiíar,|n a tes 
operaciones de simple liquidación ; 
y cobro, y deberán detálterse en 
su nombramiento. )

Artículo 12. Los Cuentadantes 
os los Pósitos que hayan rendido 
durante un año natural, en tiem
po y forma debidos, sus cuentas 
o paites mensuales y que, en su 

j caso, hayan subsanado oportu
namente los reparos que se les 
hayan formulado, tendrán dere
cho a percibir ei 20 por 100 de los 
intereses cobrados en dicho año, 
aplicando su importe, que en nin- 
gún caso podrá rebasarse, a su
fragar los gastos propios del Es- 
tabiecimfento, y el sobrante, si 
lo hubiere, a retribución legal de 
sugestión.

Por gastos propios del Pósito 
se entenderán los indispensables 
de material de escritorio, perso
nal auxiliar y demás necesarios 
para su funcionamiento,,

La retribución legal se distri- 
puirá como sigue: te mitad para el 
óeeretario y la otra mitad, por par
tes iguales, para los otros dos Cla
veros, y se entregará, previa auto
rización de te Direción general, 
en el primer trimestre del año 

¡ ^^é^lerite. Los Claveros que no 
hayan desempeñado el cargo dm 
rante el año completo, percibirán 
te porción correspondiente al nú
mero de partes mensuales’ rendi
dos y debidamente justificados 
referentes a dicho año,

Si para cubrir los gastos pro- 
pios fuera insuficiente el 20 por 
100 antedicho, el Ayuntamiento 
sufragará lo que faite. Si ei gasto 
efectuado no está justificado, o 
no es legal, o no es de abono el 
20 por 100 antedicho, será de 
cuenta de los Administradores 
que desempeñen los cargos de 
Claveros.

Cualquier otro gasto del Pósito 
fuera de los señalados se concep' 
tuara como extraordinario y no 
podrá hacerse sin acuerdo de los 
Administradores, aprobado por la 
Dirección general, y previo inform 
me del Patronato provincial.

Artículo 13. Los respecti
vos Ayuntamientos proporciona
rán locales tanto para celebrar se
siones comó para custodiar te 
documentación y fondos de los 
Pósitos municipales, ya sean és
tos administrados por ei Avunía- 
mxíento o por ei Patronato 
de Acción Social Agraria.

CAPITAL DE LOS PÓSITOS Y SU
CACIÓN.

Artículo 14. Los Pósitos 

local

APLI-

ten-
drán todo su papitai en metálico, 
que deberán destinar a préstarnos 
a ¿agricultores para fines agrícolas. 
Provisionalmente podrán poseer 
otros biepes, pero deberán enaje- 
narios con arreglo a las disposi
ciones de este Reglamento, Sus 
capitales serán inalienables y no 
se destinarán a pfros usos que los 
indicados.

Artículo 15, Los Pósitos que- 
oan facultados para aumentar sus

1 disponibilidades, ya solicitando 
s préstamos dei Servicio Nacional 
j del Grédiío Agrícoía o de otra 
j procedencia, ihclusp de otros Pó- 

sHp^i ya admitiendo donaciones o 
legaads,

Los préstamos que soliciten de
berán pedirios por conducto de la 
Dirección general, la cual también 
podrá autorizarlos para que fun- 
cion^K^ POljfó Caja de Ahorros, 
aprobando en cada caso el Regla- 
mepto correspondiente. '

Articulo l^e Í5OS Pósitos po
drán federarse entre sí sin que 
resulten alteradas las disposicio
nes de este Reglamento. Dicha fe
deración, así como su Reglamen
to, deberá ser autorizada por la Di
rección générai, pida te Junta Cen
tral y ei Patronato provincial co
rrespondiente,

La federación podrá imponerse 
cuando te Dirección générai, pre
vios los mismos informes, io es
time conveniente en vista de tes
circunstancias que concurran y 
especialmente con el fin de movi- 
hz^r éi^istencias paralizadas.

CAPÍTULOil

Operaciones de los Pósitos. 
Préstamos, moratorias, reinte- 
te^ros (dp préstamos y de reS' 
ponsabilidades), recursos, adju' 
diç0cion y venta de bienes y 

valores
PRÉSTAMOS

Aitícuio 17. Todos los indivi
duos que pertenezcan a te juris
dicción de un Pósito podrán so
licitar préstamos del mismo, sin 
rnás condiciones que tes necesa
rias para contratar legalmente y

la de dedicar su importe a fines 
agrícolas.

Se atenderán con preferencia 
tes solicitudes que, ofreciendo ga
rantía suficiente a juicio de te 
Junta administrativa, se refieran 
a cantidades más reducidas.

No podrán obtener préstamos 
del Pósito ni fiar a otros presta
tarios: los menores de edad, tes 
casadas sin licencia escrita del 
marido, los empleados municipa
les y los Administradores del Pó
sito. Los que hayan tenido o fia
do préstamos anteriores no po
drán solicitar ni fiar oíros nuevos 
hasta después de transcurrido un 
mes desde que tes pagaron por 
completo 5' sin apremio, si hubie
ren incurrido en apremio, hasta
después de dos años de haberlas 
satisfecho totalmente.

Artículo 18. Los Pósitos po
drán conceder préstamos con 
arreglo g tes siguientes modali
dades'

'^^ c^^ garantía hipotecaria, 
Oj bobre prenda de productos 

agrícolas o pecuarios, con 0 sin 
desplazamiento, incluso sobre co
sechas pendientes próximas a re
colección,

c) Sobre crédito personal, 
bien con nador solidario, bien 
con te garantía mancomunada y 
soEdariá de varios deudores^

Jun los préstamos con garantía 
P/’^’^daria o hipotecaria, se exigir- 
rá el seguro de incendio de fó§ 
inmuebles, granos, serniltes o enr 
seres? él de vida, pérdida o e^brgr 
VÍO de los scmovléntes y el de to
do riesgo asegurable de tes co
sechas en pie que afiancen el 
préstamo,

^^ E^^^Çæ^^f^- podrá concerta^ 
seguros, bien éq 

entidad iegalmente autorizada 
para asegurar, bien ep Qjj-^ enti
dad que te Dirección acepte, a 
propuesta y bajo te responsabili
dad de los Administradores del 
Pósito, bien en organización pro
pia de la Dirección, que facilitará 
sus tarifas. En estos casoS; te pá-í 
liza del segu^ deberá acompaháf- 
se a la solicitud del préstamo/

Cygndp el peticionario no Goy?- 
cierte directamente'* el' 'seg uro 
podrá hacerlo el mismo Pósito en 
una cualquiera de las entidades 
antedichas, después de descontar 
a aquél en ei momento del prés-
Uinp Qi importe de Ja póliza ço- 
rrespondiefíté/que recoserá' de U 
entidad aseguradora y unirá alex- 
pedienU\ '

^^^^vación oportuna de te^ 
pójizas de seguro será condición 
indispensable para que el présta
mo continúe vigente, dándose en 
otro caso por vencido.

Artículo 19, La cuantía máxi
ma de los prestamos hipotecarios 
y prendarios será de LOOÓ pesetáM 
en los Pósitos cuyo capital liqui
dado no exceda de 10,000 pesetas, 
de 2.500 en los Pósitos de 10.000 
a 50,000 y dei 5 por 100 del capi
tal del Pósito cuando éste sea de 
más de 50.000 sin pasar de 
200.000. En Pósitos de capital su
perior se conservará el mismo lí
mite dei 5 por 100 para préstanio^ 
a particulares, y se podra líégaf 
al 10 por 100 en los préstamo^ 
que se concedan a colectividades 
iegalmeqte cpnstifujçlas,

La cuantía máxima de los prés
tamos personales será de 250 pe
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setas en los Pósitos cuyo capital 
liquidado no exceda de 10.000 pe^ 
setas, de 500 en los Pósitos de 
10.000 a 50.000 y de 1.000 pesetas 
en los Pósitos de mayor capital.

La Dirección general podrá en 
determinados casos autorizar li
mites superiores después de oída 
la Junta central de Acción Social 
Agraria y el Patronato provincial 
correspondiente. *

A los efectos de lo establecido
en ei artículo 1.921 del Código 
civil, los préstamos
çppcçdidos por los

personales
Pósitos se 

considerarán como comprendi
dos en el número 6.“ del artículo
3.922 de dicho Cuerpo legal.

Artículo 20. Ça efectividad del 
limite piá^jiíiQ §eRal^da q? el ^r^ 
ÍÍC*J-0 SHtêfiôf se asegurará 23 í*jS 
préstamos de mancomunidad so
lidaria, exigiendo que el importe 
ÎPlêl dp la obligación, dividido 
pop el número de obligados soP 
yppfes, no arrpjg un cociente su
perior a dicho límite.

todas las obligaciones lleven fe
cha de 1.® del mes Siguiente. El 
acuerdo contendrá* con el detalle 
debido, la relación completa de 
los préstamos que se conceden.

En caso de urgencia el reparto 
podrá anunciarse y aun acordarse 
condicionalmente, aunque el Pó
sito no tenga dinero disponible, 
con tai de que pueda tenérlo en 
tiempo hábil para la ejecución de 
lo acordado,

Aitículo 24. Para ia concesión 
^® deberá instruirse el
debido expediente, en ei cual 
constarán:

Las solicitudes de los peti
cionarios, en papel común, 
, valoración, en su caso, 
^t m^ fincáS ó prendas ofrecidas 
én garantía, la que deberá hacerse 
por persona des'ignada póf el Pó- 
§Uóí bajó la responsabilidad de 
sys administradores,

3) Certificación del acuerdo 
recaído.

Las solicitudes de los prestata
rios contendrán:

S41
«stanteZyeglamentaX^^^ i obqgaLtn'‘’“ en las
cnbirse en los Registros de la 1 : ^ ®“ ‘■•“ncestón se
Propiedad las certificaciones refe- 25 Do^l^^H^i®^®™^^® "‘ ^^^^° ^^^ 
rentes a préstamos hipotecarios v i J i ^® capital inicial y los 
m'ismÓT® garantías de loa j anterior '’“®®> artículo 

i fira®f7^“ concesión no se noU- 
1-ca a los interesados antes del 

i préstamo, la mo-
‘^ona .se tiara por denegada; y si 
al vencimiento dicho no se satis- 
venV 2® intereses
vencidos, caducará la que se hu- 
mere concedido.

z-T'ífr®. i"^*®®' y® ®® refieran a 
onsUtución, inscripción o can

celación dei préstamo, o de sus 
gyiantias prendarias e hipoteca
rias, estarán exentos del pago de 
Derechos reales y de cualquier 
impuesto.

Artículo 21. El plazo máximo 
dé los préstamos personales y 
prendarios será de un año, ano 
^FÇI^HF -^ Cónservacióh de la pren
da imporiga otro mehor.

Ços préstamos hipotecarios po
drán Cqnped^rse por diez años 
como máximo y serán reintegra
bles por anualidades iguales de 
arqoi tízaejóp del capitaL aumen- 
tapag con los iniereèes vencidos, 
gl piéstatarío podrá siempre aptí- 
^ij^^f ?l pago total o parcial de su 
deuda con la disminución de in
tereses correspondientes.

En ningún caso se estipularán 
plazos que contengan fracciones 
pe nies, refiriéndose siempre al 
dia primero del que corresponda.

í^ftícqlo 22, Los préstamps 
d?VPWg^ráq gí 5 por30frdemter& 
^nuaL divisible por meses. Estos 
intereses, .si nq fueren pagados, 
se acumularán cada doce meses 
ai principal y producirán nuevos 
intereses,

(H í^BP^Ft® ^? ió^ intereses co- 
brádó§ én los Pósitos dé mayor 
cuantía se distribuirán anualmen- 
F? e’’ {^ siguiente forma:

3^1 2fi pór^iód para lós gastos 
p#opio§ del Esíablecimientó y re
tribución legal de sus Claveros, 
con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo 13,

El 30 por 100 para contin
gente: y

Ml ^b por IQQ restante para acre- 
centamiento del capital del Pósir 
/0. destinándose también ai mis- 
róó objeto el 20 por 100 reservado 
a gastos y retribución cuando no 
proceda su abono. En los Pósitos 
de-menor cuantía se destinará al 
acrecentamiento del capital el to
tal importe de los intereses.

Artículo 23; La cóncésión de 
Ío.s préstamos se ajustará a los 
trámites siguientes;

El día 1,'’ de cada mes, el Se
cretario del Pósito expondrá al 
RúJ^lÍPp un édietp con u cantidad 
qué el Pósito tenga disponible 
para repartir.

Dentro de la primera decena 
del mes, los interesados presen
tarán sus solicitudes en papel 
pimplé.

El primer domingo de la segun
da decena los Administradores 
túmarán acuerdo sobre las peti- 
cione$ presentadas y procederán 
luego a ejecutarlof en forma que

a^ ¿)i §5 trata de préstamos 
personales, nombre, edad, estado 
y domicilio del solicitante; clase, 

, cuantía y plazo ds! préstamoí 
j nppiÇre del fíador, si 1¿ hubiere,* 

designación de la mancomunP 
dad solidaria de la que el peticio- 
nano desee forrnar parte,

Estas soheitudes podrán ser eo- 
y id serán siempre que se 

Utihee ia fonna de mancomuni
dad solidaría;

b) Si se trata de prést^n^os 
prendarios, además de las condi- 

f Ç^^^5^ antedichas dei prestatario 
y del préstamo, la solicitud debe
rá contener: clase, medida q pgsoj 
estado de coiiseryaciórq época en 
MW? se recolectó- valoración; lu
gar en que está depogitada y nom- 
^^® del depositario de la prenda.

Estas solicitudes serán uniper
sonales, llevarán la firma del petí- 
cioñario y además la dçl deposi- 
taiio de Çj Prenda, en el caso de 
que éste fuera persona distinta 
del solicitante.

c) Tratándose de préstamos 
SOpre cosecha pendiente, además 
de las condiciones del prestatario 
y del préstamo, deberá consignar
se en la solicitud: Cabida y linde
ros del predio, especie cultivada 
y su aforo y firma del dueño de la 
cosecha, que se considerará como 
deposita.riq de la nusnia

: di Sí^se refieren a préstamos 
hipotecarios, además de las con'- 
dicione§ del peticionario y del 
préstamo, las solicitudes com
prenderán: clase, situación, cabi
da, titulación inscrita, certifica
ción de libertad de cargas, líquido 
Inmonible y valoración de la finca 
o qneas que se ofrecen en hipo
teca.

Si la garantía hipotecaria fuese 
prestada por un fiador se enten
derá en todo caso que éste ofrecç 
con ella Lambién su garantía per
sonal,

Artículo 25. Las obligaciones 
de los préstamos realizados por 
los Pósitos, tanto personales co
mo con garantía prendaria o hp 
potecaria, y las órdenes, q autori
zaciones dé cancelación de estas 
garantías se consignarán en docu
mentos extendidos en nape! sim-? 
pl? y otorgados ante los Secreta^ 
ríos de dichos Institutos, pudien
do con estas formalidades y sin

entregará por los claveros cantidad alguna 
por el concepto qe préstamo siq 
que antes se autorice por el ores- 
tatario o prestatarios la cofres' 
Ç^^^^^^^/^bUgâciôn, y cuando 
e§Aá sea hipotecaria, sin que pre- 
viamente se haya inscrito en el 
Registro de la Propiedad la certi
ficación correspondiente,

Aitículo 27. Ej Pósito podrá, 
en todo momento, revisar la ga
rantis prestada y exigir, en caso 
, , .^««merecimiento, se apnplíe 
debidamente. De yo efectuarse 
asi, ei préstamo se dará por ven
cido, '

j Del mismo modo, en las obli
gaciones reintegrables a píazos la 
faifa de pago de uno de éstos, o 
de sus intereses, producirá el ven
cimiento, sin previo aviso, del 
descubierto total.

Artículo 28, L05 créditos a fa
vor de lo^ í^ÓSitos se extinguen 
por preserípeión a los quince años 
de su vencimiento o del venci
miento de su ultima prórroga.

Dicha prescripción se entenderá 
interrumpida por cualquier acto 
que implique reconocimiento del 
descubierto por parte del deudor 
0 reclamación dé su importe por 
parte dei Pósito, entendiéndose 
que tendrá efecto de tal la que se 
haga por la dirección o Patronatos 
próvinciaíes, con detalles de nom
bres, cantidades debidas y año de 
procedencia, en el Bpletín Ofi
cial de la provincia en que el Pó
sito radique, así como la que se 
haga con esos mismos detalles en 
las listas de deudores que cada 
Pósito deberá exponer el público 
a. final de cada ano por un plazo 
de diez días, para oir reclama
ciones.

HORATOí^Aa

Artículo 29. Mediando justa 1 
causa,, a juicio de sus Administra
dores, el Pósito podrá conceder 
la prórroga de un año a todos los 
deudores que hayan contraído 
préstamos por un año solo, sea 
cualquiera ia garantía aceptada, 
pm-o á condición de que éstá sub
sista y de que el deudor satis
faga el 25 por 100 del importe 
inicial de la deuda y además, los 
intereses vencidos, ¡

b'i ^EÍ?niQ pósito podrá conce- j 
der igual moratoria por otras dos 
veces y en iguales condiciones, 
haciéndolo cada vez previa solici
tud de los interesados y mediante 
acuerdo detallado que constará 
debidamente ep el iib.ro de actas, 
y en todo caso, amortizando, 
cuando menos, ei 25 por 100 de ia 
deuda inicial.

Artículo 30, La solicitud de 
moratoria deberá presentarse por 
los interesados veinte días antes, 
por lo menos, de que los présta
mos venzan, con la conformidad

concesión de 
moratona se considerará, para 
s?b?m^T ^*^ responsabilidad 
subsidiaria corno concesión de 
nuevo préstamo por el importe 

Salao prorrogado.
Artículo 32. En casos especia- 

iesy-ealamidad pública, mala co
secha o causa similar—, a peit-

Pósito y previo informe 
del Patronato provincial y junta 
central, podrá la Dirección ge
neral autorizar moratorias extra
ordinarias a condición de que los 
deudores satisfagan los intereses 
vencidos. También en este caso 
los Administradores del Pósito 
que hizo la petición responderán, 
de la moratoria que se conceda, 
a tenor del artículo anterior.

REINTEGROS)

^) Cobro uolurîtcirio y ejecutivo 
a prestatarios.

Artículo33, Larecaudación de 
los descubiertos a favor de los Pó
sitos tanto en su forma volunta
ria como ejecutiva, será uno de los 
principales deberes de sus Admi
nistradores, que en ello se ajusta
rán a la tramitación ordenada en 
los artículos siguientes; enten
diéndose, para la absoluta uni
formidad dei servicio, que todos 
los préstamos de Pósitos vence
rán en día primero de mes: los 
que se concedan en lo sucesivo, 
por disposición terminante de es
te Reglamento, y los concedidos 
anteriormente por considerarse 
transferido su vencimiento al día 
primero del mes inmediato a di
cho vencimiento.

Articulo 34. El día 15 de cada, 
mes el Secretario del Pósito ex*- 
pondrá al público una relación de 

descubiertos que venzan el 3.®los 
del mes Siguiente, previniendo a
los interesados que, pagándoios 
en diclia feclia, podrán hacerlo
sm recargos y además sin los ia
tereses del nuevo mes que co
mienza; pagándolos en otro día 
de la primera decena dei mes, lo 
harán sin recargos, pero con los 
interesen de este mes; pagándoios 
en la segunda decena, lo harán 
con intereses y además con recar' 
gos de apremio del 10 por 100, y 
pagándolos en ia tercera decena 
o después, tendrán que hacerlo 
con los intereses totales y el 20 
por 300 de recargo.

La falta de exposición al públi
co de dicha relación no podrá 
aiegarse por los deudores corno 
motivo para aplazar el pago ni 
impedirá que las deudas incurran 
automáticamente en apremio con 
el recargo del 10 por 100 ei día 11 
y con el recargo del 20 por 100 el 
día 21 dei mes en cuyo día 1,® de
bieron haberse necho efectivas.

Articulo 35. El día 2 del mes
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siguiente, el Secretario del Pósito 
entregará^ al Agente ejecutivo una 
certificación colectiva de las deu
das que no hayan sido satisfechas 
por completo, haciéndose constar 
en ellas que se hallan incursas en 
apremio con recargo del 20 por 
100. Otra certificación igual de
berá remitir a la Dirección gene
ral, en la que conste el recibí del 
duplicado por ei Agente, o en su 
caso, que el Agente no existe y 
por qué, dando cuenta de esto al 
Patronato provincial,

Del mismo modo, el Agente 
que no reciba a tiempo la certifi
cación antedicha deberá dar cuen
ta de ello a la Dirección en térmi
no de cinco días, incurriendo en 
caso contrario en la multa de cien 
pesetas, descontables de sus de
rechos.

Artículo 36. Del expresado 
documento deducirá por sí el 
Agente las certificaciones indivi
duales, con las que encabezará 
los expedientes ejecutivos. En és
tos consignará seguidamente la 
diligencia de requerimiento al 
deudor para que satisfagéi el des
cubierto y recargos en el plazo de 
cuarenta y ocho horas, con unión 
del duplicado de la cédula corres
pondiente, y transcurrido este 
plazo extenderá sin demora el di
ligenciado de entrada al domicilio 
del deudor, con lo demás que 
proceda, según lo dispuesto en la 
Instrucción de apremios que uti
liza la Hacienda pública para el 
cobro ejecutivo de sus créditos, 
sin perjuicio de lo establecido en 
este Reglamento,

El requerimiento de pago hecho 
ai deudor por ei Agente es condi
ción indispensable para que éste 
tenga derecho a percibir su parte 
de recargos.

Artículo 37, En el término de 
diez días, a partír de la vacante, 
el Pósito propondrá a la Direc
ción general, por conducto del 
Patronato provincial, el nombra
miento de persona apta para des
empeñar el cargo de Agente eje
cutivo, Si no lo hiciese, elevará 
ia propuesta el Patronato provin
cial, al cual el Pósito deberá co
municar la vacante en todo caso.

En casos especiales ia Direc
ción podrá nombrar libremente, 
con carácter de permanencia o de 
interinidad, los Agentes ejecuti
vos que estime conveniente.

Artículo 38, Los Administra
dores de los Pósitos no podrán 
alegar en descargo de la negligen
cia en ia cobranza que se les im
pute ni ia falta de Agente, ni las 
deficiencias de su gestión, ni que 
la Dirección lo haya nombrado 
libremente.

Artículo 39, Dichos Adminis
tradores deberán vigilar la actua
ción de los Agentes, observando 
si cumplen las disposiciones lega
les, y dando inmediata cuenta, en 
caso contrario, ai Patronato pro
vincial, Pero se abstendrán en ab
soluto de intervenir directamente 
en su gestión sin orden supe
rior, préstándoies los auxilios le
gales pertinentes y respetando su 
completa independencia como 
funcionarios a las órdenes di
rectas de la Dirección,

Artículo 40. Los Claveros po
drán admitir el pago total o par
cial de deudas incursas en apre
mio; pero deberán al propio tiem

po exigir el pago de los recargos 
correspondientes a la cantidad 
abonada y de los gastos ocasiona
dos. No haciéndolo así responde
rán solidariamente por el importe 
de dichos recargos y gastos.

Artículo 41. El pago de los re
cargos de apremio no excluye en 
manera alguna el de los gastos 
justificados del expediente, que el 
Agente ejecutivo está obligado a 
anticipar con cargo a los deudo
res. La determinación de dichos 
gastos corresponde ai Agente, 
pero éste deberá justificarlos en el 
expediente, pudiendo los interesa
dos impugnarlos ante el Patrona
to provincial, previo depósito de 
su importe.

Artículo 42, Los recargos de 
las deudas incursas en apremio 
se distribuirán en la siguiente 
forma:

El 1 por 100, por partes iguales, 
entre los Claveros,

Ei 4 por 100 para los gastos del 
servicio central, y el resto para el 
Agente ejecutivo.

Cuando la deuda apremiada se 
satisfaga antes de que ei Agente 
haya comenzado su actuación, la 
parte que debía corresponder a 
éste aumentará el capital del 
Establecimiento, coiitabiiizándo- 
se entre los ingresos.

La Dirección general, oída la 
junta central, podrá ceder su par
te en beneficio de los Claveros, o 
del xAgente, o del Pósito,

Artículo 43. Si en el expedien
te ejecutivo se adjudicasen fincas 
al Pósito, los partícipes en los 
recargos correspondientes no po
drán percibirios hasta que aqué
llas se vendan, computándose en 
este caso su importe sobre el pro
ducto líquido que la venta pro
duzca al Establecimiento.

Cuando el expediente termine 
con la declaración de partida falli
da que corresponde hacer a la Di
rección general, no habrá lugar al 
cobro de recargos, y el Agente 
tendrá derecho a reintegrarse con 
cargo al Pósito únicamente de los 
gastos justificados en dicho expe
diente.

Artículo 44, Transcurridos 
quince días de efectuado un co
bro sin que se haya formulado 
reclamación alguna, o después de 
desestimada en firme la que se hur 
biese producido, los Claveros del 
Pósito se encargarán, bajo su res
ponsabilidad directa y solidaria, 
de hacer llegar a poder de los par
tícipes legales señalados en el ar
tículo 42 el iraporte de los recar
gos y gastos cobrados, los cuales 
hasta entonces obrarán en su po
der en concepto de depósito, aun
que no jugarán en la contabilidad 
del Establecimiento, fuera del ca
so señalado en el último párrafo 
de dicho artículo 42.

Los Agentes que después de 
-incoado un expediente dejaren de 
continuario, bien por su volun
tad, bien por causa que les sea 
imputable, perderán todo derecho 
por ei trabajo realizado. Los que 
dejen de hacerlo por causas no 
imputables a ellos, conservarán el 
derecho de cobrar los gastos jus
tificados y la mitad de su partici
pación en los recargos, atribuyén
dose la otra mitad al que los sus
tituya en el cargo y cobrándose 
en todo caso su importe cuando 

proceda con arreglo a este Regla
mento,

Artículo 45, El Agente que por 
cualquier motivo cese en su cargo 
deberá entregar toda la documen
tación en el Patronato provincial 
correspondiente contra el recibo 
detallado, en el que se relaciona
rán los expediente.s con los recar
gos y gastos justificados en cada 
uno.

(Concluirá).

Mimninnuios nauniBnii
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

En cumplimiento de lo acorda
do por la Excma. Comisión pro
vincial en sesión del 19 del actual, 
y haciendo uso de las atribucio
nes que me confiere el artículo 
91 del Estatuto provincial, he 
acordado convocar a la Excelen
tísima Diputación para celebrar 
sesión extraordinaria con carác
ter de urgencia, en el Salón de 
Sesiones de su Palacio, a las 
diez y siete horas y treinta mi
nutos del día 22 del actual, con 
objeto de discutir y aprobar, en 
su caso, la propuesta de la Presi
dencia para la adquisición de 
1,309,000 pesetas nominales en 
Títulos de la Deuda para consti
tuir la fianza para el servicio de 
recaudación de las Contribucio
nes del Estado en la provincia; y 
al mismo tiempo obtener provi
sionalmente dichos Títulos del 
Banco Castellano hasta tanto que 
puedan ser adquiridos por «la 
Diputación en virtud de acuerdo 
firme.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial a los efectos del 
artículo 94 de citado Estatuto,

Valladolid, 20 de Septiembre 
de 1928,—El Presidente acciden
tal, Blas Sierra.-Ei Secretario 
accidental, Dionisio J. Ne^ue' 
ruela.

uuiisTMj^ nasisipu
Núm. 3.857

Zaratán

No habiéndose formulado re
clamación alguna contra la desig
nación de los dos vocales desig
nados por la Comisión permanen
te para formar parte de la Junta 
pericial del Catastro de este pue
blo, debe procederse a la elección 
de vocales de dicha Junta, con
forme dispone el artículo 253 del 
Reglamento de 30 de Mayo últi
mo, y en su consecuencia dicha 
elección tendrá lugar en la Sala 
Consistorial desde las diez a las 

doce de la mañana del día 30 del 
corriente.

Lo que se hace público por vir
tud del presente para general co
nocimiento, advirtiéndose que ia 
elección puede ser intervenida 
por Notario público.

Zarat¿ra, 14 de Septiembre de 
1928.-El Alcalde-Presidente, San
cho del Campo.

Núm. 3.769

Zaratán

Plantilla del personal administra
tivo, técnico y subalterno que 
tiene este Municipio y que se 
forma su virtud de lo dispuesto 
en el Reglamento orgánico pro
visional de 14 de Mayo de 1928.

Administrativo

Don Eusebio Moneo Mingo, 
Maestro superior. Secretario en 
propiedad con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, y 500 por un quin
quenio; fué nombrado en 16 de 
Julio de 1914 y tomó posesión en 
20 del mismo mes y año.

Técnicos

Don Primitivo Hernández Ba
llesteros, Médico titular interino, 
e Inspector municipal de Sanidad, 
con 1.500 pesetas de haber, más 
el 10 por 100 de este haber como 
Inspector; fué nombrado y pose
sionado en 13 de Diciembre 
de 1926.

Don Felipe Domínguez Ca
rrión, Inspector municipal de 
carnes, con el haber anual de 600 
pesetas.

El mismo señor, como Inspec
tor de Higiene y Sanidad pecua
rias, con 365 pesetas.

Subalternos

Don Vidal Briso Olmedo, Al
guacil, nombrado en el año de 
1922 al de 1923, con el sueldo 
anual de 750 pesetas.

Don Marino Jambrino Rojo, 
Guarda municipal, llevando ane
jos los cargos de Voz -pública y 
encargado del Cementerio, con el 
sueldo anual de 1.000 pesetas; 
fué nombrado en 25 de Mayo 
de 1926.

Y para que conste y a los efec
tos del artículo 6.° del expresado 
Reglamento, expido la presente 
visada por el señor Alcalde en Za
ratán, a 6 de Septiembre de 1928. 
— Eusebio Moneo. - V.® B.®: El 
Alcalde, Sancho del Campo.

VALLADOLID

imprenta dei Hospicio PtovlncSaí.
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